
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES. 

En la ciudad de Gualaceo a los 6 días del m 
a la celebración del presente contrato de cd de las Acciones 
singulares pertenecientes a los cedontes y que tiene en la compañía de transporte MIXTO LUIS CORDEROVEGA S.A. 

de febrero del 2018, comparece 
yn de derechi        

     

  

  
COMPARECIENTE.- A la celebración de 
los Señores: WILIAM DANIEL CONCE BONILLA y JANNETH ALEXANDRA SANC RE, ecuatorianos, casados, con Número de cédula de ciudadanía 
N%. 010763804-1, 010619137-2, por sus propios derechos y en calidad de 
Cesionario el señor: CLAUDIO GEOVANNY TIGRE CANDO, ecuatoriano, soltero, 
mayor de edad, con número de cédula de ciudadanía N% 010495353-4, quienes 
convienen en la celebración el presente contrato de cesión de derechos, 
contenido en las clausulas siguientes 

    contrato en calidad de Cedentes 

        

  

    

  

PRIMERA; WILIAM DANIEL CONCE BONILLA y JANNE1 
SANC GRE, tienen a 
la acciones a favor de 

  

TH ALEXANDRA 
1 favor 40 acciones quienes Transfieren el 100% de 

or: CLAUDIO GEOVANNY TIGRE CANDO. 
       

   

SEGUNDO: los Señores: WILIAM DANIEL CONCE BONILLA y JANNETH 
ANDRA SANCHEZ TIGRE, transfiere las Acciones antes nombrada de la 

compañía de transporte MIXTO LUIS CORDEROVEGA S.A. a favor del señor; 
CLAUDIO GEOVANNY TIGRE CANDO. 

      

  

  TERCERA: las parte aseguran estar de acuerdo y renuncian a cualquier 
posterior, a partir de firmado el presente contrato de cesión de Derechos 
Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes. 

eclamo 

      

AM DANIEL CONCE 1, JANNETH. SANCHEZ TIGRE. CLAUDIO GEOVANNY TIGRE CANDO. 
CEDENTES, CECIONARIO. 
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0 
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